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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: CARMEN DIAZ DUARTE 

APODERADO: Dr. JORGE ALBERTO TORRES ACOSTA 

DEMANDADO: JHAN CARLOS NIÑO 

RADICADO 6800131100062022-00091-00  

FECHA: DICIEMBRE DIECISEIS (16) DEL AÑO 2022 

 
Se accede a lo solicitado por la demandante Señora CARMEN DIAZ DUARTE, a 

través de su apoderado judicial, y en consecuencia se ordena solicitar a la 

NUEVA E.P.S., para que informe el lugar de residencia del demandado Señor 

JHAN CARLOS NIÑO, que aparece registrado n esa entidad.  Líbrese oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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